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Deuda Importadores

Pagos Deuda FLUJO - Historial Actualizaciones normativas BCRA

Desde 13/12/23:
se podían pagar deudas según los siguientes criterios:
• Energía: 0 días
• Insumos médicos/fitosanitarios: 30 días (solo con presentación DDJJ)
• Suntuarios: 180 días
• Resto: 4 cuotas (30/60/90/120 días) y en 1era cuota (30 días) puede pagar flete y seguro

Desde 15/03/24 :
• Productos de Alimentos, bebidas y canasta básica: se permite pagar a 30 días a TODO TIPO de IMPORTADOR

Desde 16/04/24 
solo aplicable a empresas con certificado MiPYME:
• Pagar a 30 días cualquier productos (excepto suntuarios)
• Pagar anticipos de hasta 20% para Bienes de Capital (BK)
• Sobre un nuevo listado de NCM publicados se exime del pago de IVA y de Ganancias (por tiempo limitado)



Deuda Importadores

Opciones del menú – Deuda Importadores

Deuda Real - FLUJO
Detalle de todos los despachos de IMPO desde 13/12/23, aperturando la deuda según forma de pago habilitada en plazos y cuotas

Deuda Previsión (SEDIS/BK)
Permite considerar las SEDI que están en viaje o bien pendientes de embarque, a los efectos de incluirlas en el mismo CashFlow de Deuda
Para empresas MiPyME a partir del 15/04/24 se incluyen las SEDI que corresponden a Bienes de Capital BK que habilitan a pagar anticipos de hasta 20%

Cash-Flow de deuda
Se detallan los despachos o cuotas de despachos autorizados a pagar ordenados por su fecha autorizada. 
Este Cash Flow  tiene en cuenta los plazos y cuotas establecidos según la normativa BCRA y todas sus modificaciones 
además de considerar las fechas reales habilitadas de pago de los despachos y sus cuotas, tiene la opción de incluir :
- Deuda previsión (SEDIS pendientes)
- Para las empresas MiPyME, incluir las SEDI que correspondan a Bien de capital (BK) para poder pagar el anticipos de hasta el 20%

Historial de Pagos
Historial de pagos ordenados por fecha, informando despacho afectado / cuota,  pudiendo acceder también a la liquidación bancaria y Swift 
(siempre y cuando se hayan registrado)

DJDI (en desuso)
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Deuda Real – Configuración

Se deberá configurar por única vez los parámetros del servicio:

1. Excepciones - productos farmacéuticos y fitosanitarios.  SI la empresa pertenece a los rubros en cuestión se deberá definir cuales NCM  corresponden a estas industrias 
de modo tal de poder hacer el pago a 30 días desde el ingreso de la mercadería.  Para acceder a este beneficio la empresa debe presentar una DDJJ

2. MiPyME: Deberá definir por cada empresa, las que correspondan a categoría MiPyME, para obtener los beneficios de 
- Pago a 30 días a partir de los despachos desde 15/04

       - Pagar anticipos de hasta 20% para compras de bienes de Capital (BK)
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Deuda Real – Configuración
1. Excepciones 1.2.2 (Pago a 30 días)

Deuda Importadores

Aquellos importadores de productos farmacéuticos/fitosanitarios, alcanzados por el punto 1.2.2 con operaciones desde el 13/12/2023 
hasta el 14/03/2024 deberán configurar cuáles NCM corresponden a estas actividades y por lo tanto ser consideradas excepciones para 
el pago a 30 días (presentando DDJJ).  A partir del 15/03/2024 ya no es requisito presentar la DDJJ
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Deuda Real – Configuración
2.     MiPyME

1. Deberá definir por cada empresa, las que correspondan a categoría MiPyME, para obtener los beneficios de: 
- Pago a 30 días a partir de los despachos desde 15/04

       - Pagar anticipos de hasta 20% para compras de bienes de Capital (BK)
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Deuda Real – Flujo 

En este menú, dispondrá de todos los despachos de IMPO desde 13/12/23 ordenados por Fecha Ofic
desde esta interfase podrá:
-   Verificar la forma de pago autorizado por BCRA y sus cuotas
- Corregir el monto de la columna FOB  para que concuerde con el monto correcto de la/s factura/s. 
- Adecuar las cuotas a la forma real de pago acordada con el proveedor 

ejemplo pagar en 2 cuotas directo a 60 y 120 días, en lugar de 4 cuotas

- Registración de pagos  (en forma detallada o simplificada)
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Deuda Real - Flujo

Despacho afectado

Acceso al detalle de cuotas
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Deuda Flujo – Carga de pagos

Botón “+” Agregar Pago
carga de pagos detallada 

Detalle de pago cargado 
(dispone botón para borrar)
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Deuda Flujo – Distribución de cuotas y plazos de pago

Pago en plazos determinados

Tilde  para Indicar pago Total
al tildar asume que el despacho esta 

totalmente pagado
Pago en 4 cuotas

Pago Simplificado
puede indicar directamente el 
monto parcial o total pagado

Reestablecer 
a los valores originales

(cuotas y fechas)

Modificar Importe 
de Cuotas y 
plazos 

Pago en 30 días si la empresa es 
MiPyME
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Deuda Previsión (SEDIS/BK) – Configuración  

Definir una probable fecha de 
oficialización

Se incluyen 2 casos:
1. Puede indicar las SEDI que ya están en viaje o pendientes de embarque, a los efectos de incluirlas en el CashFlow de Deuda

2. Que se trate de BK 100% en una empresa declarada como MiPyME 

Puede definir que % de la 
SEDI arribará  para la fecha 

informadaFecha Estimada de Pago
BK 

Pagos anticipados

Columna Tipo Deuda:
Previsión o BK
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Deuda por Fecha (Cash-flow de deuda)

Tipo Deuda
Real, previsión, 

BK o todo

Fecha Habilitada 
para el pago

Tipo deuda 
- Real
- Previsión 
- BK

Pagos Pendientes ordenado por fecha de pago autorizada. Cash Flow de despachos a pagar según los plazos y cuotas establecidos , 
con opción de incluir la deuda previsión (SEDIS pendientes)

Filtro de operaciones
Pendientes o canceladas

Tipo Deuda
Real, previsión, 

BK o todo

Identificación 
de cuota


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12

